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DECRETo N"Z_í1frxcl

VISTOS:

a) Licencias Medicas rechazada por la Compin Seremi de

Salud Región del Bio Bio del funcionario de esta Corporación;

b) DFLI del 2003 del Ministerio del Trabajo, que fija texto

refundido, coordinado y sistematizado del Codigo del Trabajo.

c) Ley N'19.880, sobre base de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminiskación del Eslado.

d) Resolución N' 323 de 23105/2013, de Contraloria General de

la República, que fi.ja registro electrónica de Decrelo Alcaldicio relativos a las malerias de personal que indica.

e) Resoluc¡ón N' '18 del 30.03.2017 de Contraloria General de

la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de

personal que indica.

f) Resolución N" 6 y 7 del 29.03.2019 de Contraloría General

de la República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las malerias de personal que

se indican;

g) 0.F.1 N' 1/2006, de Ministerio de lnterior, publicado en D.O.

del 26.07.2006 que fija texto fundido de la Ley N"18.695.-

h) Certificado de descuento N''1, Area Licencias Med¡cas DEM.

i) Dictamen N'l'1.878 del año 2019 de Contraloría General de

la República.

CONSIDERANDO:

1.- Los plazos de apelación estipulados en Reglamento N'3

del M.01.1984, de autorización de licencias medicas por la Compin e lnslituciones de Salud Previsional.

2.- La Jurisprudencia de Contraloría General de la República,

Dictamen N" 80179, de fecha 31.12.2010.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 63, ambos de la Ley

N'183695, orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- RECHACESE LICEI{CIAS MÉDICAS al Func¡onario de

acuerdo a lo indicado en el punto N'3 de los considerados:
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30 04-11-2021 o!-72-202t

BERNARDO VALDEBENITO

AGUILAR

2.- Realícese los descuentos conespondientes a un 500/o de las

remuneraciones mensuales del funcionario contratado indefinido, Sr José Alarcón Molina, Docente, hasta

mmpletar el monto adeudado por Licencias Medicas Recirazadas por la suma de $6.926.310 (Seis millones

novecientos veintiséis mil trescientos diez pesos).

PUBLíQUESE, ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNiQUESE Y HiVESE,

A VEGA
OMU AL CA

BBV/ J

DIS UCI N:

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia Mun
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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